
 

 

  

 INFORME INDIVIDUAL MENSUAL DE ACTIVIDADES 
CONVENIO No. 4600103391 de 2025 

PROGRAMA ESCUELA ENTORNO PROTECTOR 
PROFESIONAL DE APOYO INSTITUCIONAL 

 

INFORME EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES  

DATOS BÁSICOS CONTRATO 

 
NO. CONTRATO 
 

P -8635 DE 2025 

 
OBJETO DEL CONTRATO 
 

Prestación de servicios como contratista independiente, 
sin vínculo laboral por su propia cuenta y riesgo para 
realizar la gestión de Profesional de apoyo institucional 
en ejecución del Contrato Interadministrativo 
No.4600103391 DE 2025, celebrado entre EL DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DE MEDELLÍN,SECRETARIA DE EDUCACION y el ITM 

 
ENTIDAD CONTRATANTE 
 

Instituto Tecnológico Metropolitano -ITM 

NOMBRE DE LA PERSONA 
CONTRATISTA 

Victor Yamil Palomeque Murillo 

 
ROL DE LA PERSONA CONTRATISTA 
 

Profesional de Apoyo Institucional  

 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE 
AVALA EL INFORME 
 

Ángela Lopera Betancur 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
 

Joaquín Vallejo Arbeláez 

 
NÚCLEO EDUCATIVO 
 

924 

 
FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES 
 

17-02-2025 

PERIODO 
REPORTADO 

FECHA INICIO DE 
INFORME 

1 de mayo 

FECHA FINAL DE 
INFORME 

31 de mayo   

  



 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

0. LINEA FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACION ESTRATEGICA Y
OPERATIVA 

CUMPLIMIENTO 

COMPONENTE ESTRATEGIA 
OBJETOS CONTRACTUALES 

SI NO OBSERVACIÓN 
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Conducta de 
entrada a las IE. 

1) Cumplir con las actividades que se
acuerden, de conformidad con el
cronograma y tiempos que el
programa estipule para ello.  X 

17) Mantener una actitud de apertura
para mejorar la prestación servicio.  X 

6) Caracterizar continuamente la
dinámica institucional en clave de los
objetivos del Programa Escuela
Entorno Protector y presentarla a la
institución educativa y al líder
territorial, de acuerdo con el
cronograma establecido.  X 

Plan de trabajo de 
asesoría, asistencia 
técnica y 
acompañamiento a 
la IE.   

7) Realizar y entregar el plan de
trabajo en coherencia con las líneas
del programa, caracterización, metas
mínimas y tiempos establecidas
desde el programa. Enviarlo al líder
territorial para su respectiva
valoración y entregarlo con acta al
Rector.  X 
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Fortalecimiento del 
Rol.   

3) Conocer los lineamientos
estratégicos, técnicos-operativos del
programa Escuela Entorno Protector
para implementar el proceso de
intervención en las instituciones
educativas.  X 

10) Participar sólo de los espacios
formativos y/o reuniones convocadas
por el programa (formaciones,
comunidad de aprendizaje, asesoría
individual-grupal, reunión general,
entre otras), los espacios convocados
por otras personas e instituciones, en
representación del programa, deberán
ser consultados con los líderes
territoriales.  X 

9) Participar activamente en todos los
espacios formativos y de
acompañamiento convocados por el
programa: formaciones, comunidad
de aprendizaje, asesoría individual,
grupal, reunión general, entre otras.
Se deberá reportar por correo
electrónico al operador y al líder
territorial si se presenta dificultad para
asistir a uno de estos espacios.  X 
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Gestión interna y 
externa para el 
fortalecimiento de 
la convivencia 
escolar.   

14) Gestionar con otros actores 
intersectoriales e interinstitucionales 
actividades, acciones, estrategias de 
formación e información en temáticas 
afines a los focos de intervención del 
programa que correspondan con las 
necesidades de la comunidad 
educativa.        
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Gestión de la 
información para la 
sistematización de 

la información.   

13) Realizar y enviar la proyección de 
acción semanal al correo electrónico 
del Rector con copia al líder territorial.   X     

11) Registrar en la plataforma dentro 
de los términos, la intervención 
territorial, bajo los formatos e 
instrumentos suministrados por el 
programa.   X     

8.24) Asesoría y asistencia técnica a 
las Instituciones Educativas para la 
promoción de acciones y estrategias 
que mitiguen el riesgo de deserción 
escolar de estudiantes identificados 
por la institución y/o el programa.   X     

8.12) Registrar y reportar 
semanalmente las situaciones 
relacionadas con activaciones de ruta 
y orientaciones que se presenten en 
los formatos e instrumentos 
suministrados por el programa.   X     

15) Revisar y responder de manera 
permanente y oportuna los correos 
electrónicos y el celular.   X     

16) Informar por correo electrónico al 
líder territorial, coordinación territorial 
cualquier novedad que afecte la 
ejecución del servicio: incapacidad u 
otra situación de fuerza mayor 
comprobada.   X     

18) Entrega de productos acordados: 
a. Informe de caracterización 
institucional y plan de trabajo 
aprobado por líder territorial. b. Acta 
de socialización de la caracterización 
y plan de trabajo institucional firmada 
por el rector. c. Agenda semanal de 
actividades para la institución 
educativa. d. Informe mensual que dé 
cuenta de los logros y avance en el 
fortalecimiento de los procesos 
acompañados por el programa en la 
institución educativa. e. Informe final 
que dé cuenta de los logros y avance 
en el fortalecimiento de los procesos 
acompañados por el programa en la 
institución educativa.  

 X     
12) Presentar los informes y 
productos solicitados por la  X     



 

 

Coordinación del Programa, en los 
tiempos estipulados, y con las 

especificidades requeridas.  

 
 
 
Componente: Instalación y mantenimiento del proceso de asesoría, asistencia técnica y 
acompañamiento desde el PEEP 
 

 Logros  
 

   Se logró la implementación de espacios periódicos de asesoría a aprendices con situaciones 
emocionales, familiares y académicas. 

  Se establecieron rutas de atención efectivas en articulación con Bienestar al Aprendiz y 
coordinación académica. 

  Se brindó acompañamiento individual y grupal en momentos críticos del proceso formativo. 
 

 

 Oportunidades de mejora  
 

  Fortalecer el seguimiento sistemático a los compromisos adquiridos por los aprendices durante 
las asesorías. 

  Mejorar los tiempos de respuesta y articulación con áreas de apoyo externo cuando se 
presentan casos críticos. 

 Estandarizar los formatos de informe para facilitar la consolidación de la información. 

  
 
Componente: Formación y cualificación del rol como PAI 
 

 Logros: 
 

 Participación en espacios de formación institucional y autoformación en temas relacionados 
con orientación, salud mental y habilidades blandas. 

 Aplicación de herramientas adquiridas en las capacitaciones en los espacios de asesoría. 

 Interés permanente por actualizar metodologías y recursos para el acompañamiento. 
 

 Oportunidades de mejora: 
 

 Profundizar en temáticas específicas como intervención en crisis y manejo de conflictos. 

 Fortalecer habilidades digitales para el manejo de plataformas y seguimiento virtual. 

 Generar espacios de retroalimentación entre pares para compartir experiencias y buenas 
prácticas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
Componente: Gestión y articulación del proceso PEEP a nivel institucional 
 

 Logros: 

 Coordinación efectiva con instructores, coordinadores académicos y bienestar para el 
manejo de casos. 

 Participación en comités de seguimiento a aprendices y jornadas de sensibilización. 

 Difusión del proceso de asesoría y acompañamiento a la comunidad educativa. 
 

 Oportunidades de mejora: 

 Consolidar canales permanentes de comunicación interárea para mejorar la 
trazabilidad de los casos. 

 Incluir al equipo administrativo en las estrategias de orientación para lograr una visión 
integral. 

 Establecer indicadores que permitan medir el impacto del acompañamiento brindado. 
 
Componente: Gestión de la información 
 

 Logros:  

 Registro oportuno de los informes de asesoría en los formatos institucionales. 
 

 Oportunidades de mejora: 
 

 Consolidar bases de datos con indicadores clave que permitan tomar decisiones informadas. 
 
 
  



 

 

 
 
 
 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES  

1. LINEA CONSTRUYO CONVIVENCIA CUMPLIMIENTO 

COMPONENTE ESTRATEGIA OBJETOS CONTRACTUALES  SI NO OBSERVACIÓN 
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Asesoría y asistencia 
técnica para la 

Constitución del CEC.  

4) Asesorar y asistir técnicamente 
las Instituciones Educativas 
siguiendo los lineamientos 
estratégicos, técnico-operativo 
del Programa Escuela Entorno 
Protector.   X     

Asesoría, asistencia 
técnica y/o 

acompañamiento en el 
Desarrollo de los 

componentes de la RAI.  

8.2) Fortalecer los Planes de 
Convivencia Escolar de las 
instituciones educativas en sus 
componentes de promoción, 
prevención y seguimiento desde 
el enfoque de Competencias 
Ciudadanas a través de 
estrategias como Aulas en paz. 8.  X     

8.3) Asesorar a las instituciones 
educativas en el diseño e 
implementación de estrategias 
pedagógicas para la promoción 
de la convivencia escolar.   X     

8.23) Participar activamente en 
los comités institucionales cuyo 
fin sea coherente con el objetivo 
del programa, teniendo presente 
el lugar de la asesoría para la 
protección y garantía de los 
derechos de los niños, niñas y 
adolescentes.  X     

8) Asesorar y asistir técnicamente 
la institución educativa en la 
articulación e implementación de 
la Ruta de Atención Integral, 
teniendo en cuenta las 
disposiciones operativas del 
Comité Escolar de Convivencia y 
siguiendo los lineamientos de la 
Ley 1620 y su decreto 
reglamentario 1965 de 2013 y el 
1075 de 2015; entre otros 
procesos derivados esta 
actividad. X     



 

 

5) Desarrollar estrategias en las 
instituciones educativas, que 
permitan el cumplimiento de los 
indicadores del Plan de 
Desarrollo a cargo del Programa 
Escuela Entorno Protector: 
Instituciones educativas 
acompañadas en mediación 
escolar; Instituciones Educativas 
oficiales acompañadas en el 
fortalecimiento de la cultura de la 
legalidad y de los distintos 
mecanismos de participación 
democrática en la escuela; 
Fortalecimiento de la Escuela 
Familiar en las instituciones 
educativas.        
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Asesoría, asistencia 
técnica y/o 

acompañamiento para el 
Diagnóstico 

participativo de 
convivencia escolar 

(factores de riesgo y de 
protección).  

8.1) Asesorar y asistir 
técnicamente los procesos de 
reglamentación, diagnóstico de 
convivencia, elaboración y 
ejecución del Plan de 
Convivencia del Comité Escolar 
de Convivencia.  

 X     

Asesoría, asistencia 
técnica y/o 

acompañamiento en la 
Construcción del plan 

de convivencia.   

8.4) Diseñar, implementar y 
documentar acciones educativas 
en las instituciones educativas de 
la ciudad durante la semana de la 
Convivencia.   X     

Asesoría, asistencia 
técnica y/o 

acompañamiento para la 
Ejecución del plan de 

convivencia.   

8.11) Trabajar de manera 
articulada con los artistas 
procesos pedagógicos con la 
comunidad educativa desde los 
diversos lenguajes artísticos y 
creativos.  X     
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Asesoría, asistencia 
técnica y/o 

acompañamiento en los 
procedimientos para la 

actualización de los 
manuales de 
convivencia.  

8.5) Asesorar y asistir 
técnicamente las Instituciones 
Educativas frente a la revisión y 
actualización del Manual de 
Convivencia.   X     

8.9) Asesorar y asistir 
técnicamente al Comité Escolar 
de Convivencia en el abordaje y 
seguimiento de situaciones tipo II 
y III, en la activación de la Ruta 
de Atención Integral y sus 
respectivos protocolos, 
contribuyendo a la seguridad, la 
convivencia pacífica y la 
observancia de los Derechos 
Humanos, Sexuales y 
Reproductivos de los niños, niñas 
y adolescentes.   X     



 

 

Asesoría, asistencia 
técnica y/o 

acompañamiento en los 
Ajustes conceptuales y 
jurídicos del manual de 
convivencia de acuerdo 

a la ley 1620 y los 
mecanismos de justicia 
restaurativa, consensual 
y de mediación escolar.   

8.8) Planear y dinamizar la 
formación de los Mediadores 
Escolares de la institución 
educativa y fortalecer los 
procesos de Mediación Escolar 
como mecanismo para la 
resolución de conflictos.  

      

 
 
Componente: Operatividad del Comité Escolar de Convivencia 

  Logros: 

 Se realizaron reuniones periódicas del comité para analizar y tomar decisiones frente a 
casos de convivencia reportados. 

 Participación de los diferentes actores institucionales (coordinadores, instructores, 
representantes de aprendices) en el abordaje de casos. 

 Se fortaleció la ruta de atención integral a situaciones de vulneración de derechos. 

 • Oportunidades de mejora: 

 Mejorar los tiempos de respuesta en la atención de casos priorizados. 

 Capacitar de manera continua a los miembros del comité en normativas y herramientas 
para la resolución de conflictos. 

 Sistematizar los casos tratados por el comité para facilitar el seguimiento y la 
evaluación del impacto. 
 

Componente: Plan de Convivencia Escolar 

 Logros: 

 Se diseñaron e implementaron estrategias orientadas al fortalecimiento de la 
convivencia, como campañas de respeto, talleres de comunicación asertiva y 
actividades lúdico-pedagógicas. 

 Articulación del plan de convivencia con el proyecto educativo institucional (PEI) y el 
proceso PEEP. 

 Participación de los aprendices en las jornadas de sensibilización. 

 • Oportunidades de mejora: 

 Evaluar de forma más sistemática el impacto de las acciones del plan en el clima 
institucional. 

 Incluir a padres o acudientes en algunas estrategias para lograr mayor impacto fuera 
del entorno institucional. 

 Aumentar la periodicidad de las actividades para reforzar los mensajes clave del plan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
   Componente: Actualización de Manuales de Convivencia 

 Logros: 

 Revisión y actualización del manual de convivencia con enfoque en derechos 
humanos, perspectiva de género y diversidad. 

 Inclusión de nuevas rutas y procedimientos en coherencia con la normativa vigente 
(Decreto 1860, Ley 1620, entre otras). 

 Socialización del manual con la comunidad educativa y fortalecimiento de su 
apropiación por parte de los aprendices. 

 

  Oportunidades de mejora: 

 Generar espacios de retroalimentación participativa para futuras actualizaciones del 
manual. 

 Aumentar el nivel de apropiación del manual por parte de los instructores y personal 
administrativo. 

 Crear versiones simplificadas o visuales del manual para facilitar su comprensión por 
parte de los aprendices. 
 
 

  



 

 

 
 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES  

 LÍNEA 2.  MI CUERPO TERRITORIO DE VIDA  CUMPLIMIENTO 

COMPONENTE ESTRATEGIA OBJETOS CONTRACTUALES  SI NO OBSERVACIÓN 

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 
D

E
 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

P
A

R
A

 L
A

 
S

E
X

U
A

L
ID

A
D

 
Y

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
I

Ó
N

 D
E

 
C

IU
D

A
D

A
N

ÍA
 

- 
P

E
S

C
C

. 
  Asesoría, 

Asistencia Técnica 
y acompañamiento 
al PESCC.               

8.6) Asesorar y asistir 
técnicamente las Instituciones 
Educativas frente a la formulación 
e implementación del Proyecto de 
Educación Sexual y Construcción 
de Ciudadanía.     X  No priorizado 
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Asesoría, 
asistencia Técnica 
y acompañamiento 
al Proyecto de 
Prevención de 
Consumo de 
Sustancias 
Psicoactivas - SPA 
y adicciones 
comportamentales              

8.7) Asesorar y asistir 
técnicamente las Instituciones 
Educativas frente a la formulación 
e implementación del Proyecto de 
prevención de consumo de 
sustancias psicoactivas.  

   X  No priorizado 

B
IE

N
E

S
T

A
R

 E
M

O
C

IO
N

A
L

 Y
 C

U
ID

A
D

O
 D

E
 L

A
 V

ID
A

. 
  

Acompañamiento 
para el abordaje de 
las problemáticas 
psicosociales 
presentes en el 
entorno escolar. 

8.16) Diseñar e implementar, 
mensualmente, estrategias de 
prevención y promoción para la 
comunidad educativa teniendo en 
cuenta la caracterización 
institucional y los focos de 
intervención del programa: 
prevención de las violencias 
escolares; prevención violencias 
sexuales; prevención del 
consumo de sustancias 
psicoactivas; prevención del 
embarazo adolescente, 
prevención del uso y utilización 
de los niños niñas y adolescentes 
por parte de los grupos armados; 
prevención del trabajo infantil; 
prevención de la conducta 
suicida.  

   X  No priorizado 

Orientación en 
conocimientos 
específicos frente a 
las problemáticas 
psicosociales que 
circundan el 
entorno escolar.     X  No priorizado 

Implementación de 
acciones a para el 
desarrollo de 
competencias 
ciudadanas en 
niños, niñas, 
adolescentes y 
jóvenes.      X  No priorizado 

Asesoría 
psicosocial.  

8.10) Realizar acompañamiento 
psicosocial, es decir, 
intervenciones breves: 
individuales, grupales y 
familiares, de acuerdo con el 
lineamiento técnico-operativo. La 
meta se establecerá desde el 
programa.  X      



 

 

8.13) Asesorar y asistir 
técnicamente la institución 
educativa en las eventualidades 
que se presenten desde la 
contención, atención y 
seguimiento a las situaciones que 
alteran la Convivencia Escolar 
según requerimiento del 
programa, informar de manera 
inmediata al asesor territorial 
frente a la eventualidad.        

8.14) Asesorar y asistir 
técnicamente las eventualidades 
en otras instituciones educativas 
diferentes a la que se acompañe 
permanentemente, de acuerdo 
con las solicitudes del programa.  X      

8.15) Informar al líder territorial 
cuando se presente una 
eventualidad o situación de 
riesgo para la comunidad 
educativa que sobrepase sus 
alcances. X      

 

 Componente: Proyecto de Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía 
 

 Logros: 
No se han desarrollado actividades dentro de este componente durante el periodo 
evaluado. 
 

 Oportunidades de mejora: 

 Diseñar e implementar estrategias pedagógicas que aborden la sexualidad desde un 
enfoque integral, basado en derechos, género y diversidad. 

 Incluir este componente dentro de las jornadas de sensibilización o espacios de 
formación transversal. 

 Establecer alianzas con entidades externas especializadas para el desarrollo de 
talleres y charlas. 
 

 Componente: Proyecto de Prevención de Consumo de Sustancias Psicoactivas 
 

  Logros: 
No se han ejecutado acciones específicas en este componente durante el periodo. 
 

 Oportunidades de mejora: 

 Elaborar un plan de acción para la prevención del consumo de sustancias, articulado 
con Bienestar al Aprendiz y entidades de salud pública. 

 Realizar campañas educativas que promuevan estilos de vida saludables. 

 Capacitar a instructores para la detección temprana de señales de alerta en los 
aprendices. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 Componente: Bienestar Emocional y Cuidado de la Vida 
 

  Logros: 

 Se promovió el autocuidado y el manejo emocional a través de talleres, conversatorios 
y asesorías individuales. 

 Atención oportuna a situaciones de riesgo emocional en articulación con psicología y 
redes de apoyo externas. 

 Fortalecimiento del clima emocional positivo mediante actividades institucionales de 
integración y escucha activa. 
 

 Oportunidades de mejora: 

 Aumentar la frecuencia de actividades preventivas enfocadas en salud mental. 

 Implementar espacios grupales de acompañamiento emocional continuo. 

 Crear campañas específicas sobre prevención del suicidio y cuidado de la vida. 
 

Asesorías Psicosociales 

  Logros: 

 Se brindaron asesorías individuales a aprendices en situación emocional, familiar, 
académica y de comportamiento, con enfoque de escucha activa, contención 
emocional y orientación. 

 Establecimiento de compromisos y rutas de atención con seguimiento. 

 Articulación con áreas de bienestar y coordinación para manejo integral de los casos.  
 

 Oportunidades de mejora: 

 Fortalecer el seguimiento de compromisos post-asesoría mediante controles 
periódicos. 

 Establecer un sistema digital de registro y trazabilidad para facilitar análisis estadístico. 

 Generar informes de tendencias que permitan anticipar riesgos y diseñar acciones 
preventivas. 

 
 
  



 

 

 
 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES  

LÍNEA 3.  FAMILIA EN LA ESCUELA    CUMPLIMIENTO 

COMPONENTE ESTRATEGIA OBJETOS CONTRACTUALES  SI NO OBSERVACIÓN 
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Lineamientos 
técnicos y 
metodológicos para 
la construcción del 
proyecto institucional 
para la alianza familia 
escuela 

8.18) Dinamizar las escuelas 
familiares en las instituciones 
educativas desde metodologías 
participativas que permitan 
fortalecer el vínculo y los 
ejercicios de corresponsabilidad 
entre la familia y la escuela.  

   X  No priorizado 

8.17) Asesorar técnicamente a los 
docentes encargados del 
proyecto Escuela Familiar o que 
están vinculados al trabajo con 
las familias en las Instituciones 
Educativas, relacionada con 
promoción, prevención, atención 
y seguimiento del vínculo familia-
escuela.     X  No priorizado 

Acompañamiento 
para la ejecución del 
proyecto de familia 
en la escuela.  

8.20) Fortalecer los Consejos de 
Padres y Madres como espacios 
de participación en los procesos 
del gobierno escolar en las 
Instituciones Educativas 
acompañadas por el programa.  

   X  No priorizado 

8.19) Dinamizar de acuerdo con 
las metas establecidas desde el 
programa, estrategias de 
educación y movilización social 
desde las escuelas familiares: 
prevención de las violencias 
escolares; prevención violencias 
sexuales; prevención del 
consumo de sustancias 
psicoactivas; prevención del 
embarazo adolescente, 
prevención del uso y utilización 
de los niños niñas y adolescentes 
por parte de los grupos armados; 
prevención del trabajo infantil; 
prevención de la conducta 
suicida.   X     

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
Componente: Proyecto Institucional para la alianza familia escuela 
 

 Logros  

 No se han desarrollado acciones concretas en este componente durante el periodo evaluado. 
 

 Oportunidades de mejora 

 Diseñar e implementar estrategias que promuevan la participación de las familias en el proceso 
formativo de los aprendices. 

 
 
 
 
 
 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES  

LÍNEA 4. EL LÍDER SOS VOS  CUMPLIMIENTO 

COMPONENTE 
ESTRATEGIA OBJETOS CONTRACTUALES  

SI NO OBSERVACIÓN 
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Formación general y 
especifica en 
habilidades de 
liderazgo.  

8.21) Dinamizar estrategias 
pedagógicas dirigidas a grupos 
de estudiantes para fortalecer la 
cultura de la legalidad y los 
diferentes mecanismos de 
participación ciudadana.  

   X  No priorizado 
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Asesoría, asistencia 
técnica y/o 
acompañamiento a los 
Liderazgos para la 
transformación. 

8.22) Asesorar y asistir 
técnicamente a los estudiantes y 
maestros para la construcción e 
implementación de los planes 
de transformación escolar de las 
instituciones educativas.  

   X  No priorizado 

 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
Componente: Formación en Liderazgo, Democracia y Mediación Escolar 

  Logros: 
No se ejecutaron acciones asociadas a este componente durante el periodo evaluado. 
 

  Oportunidades de mejora: 

 Diseñar procesos formativos dirigidos a aprendices con perfiles de liderazgo, orientados al 
fortalecimiento de la participación democrática y la resolución pacífica de conflictos. 

 Incluir actividades prácticas como simulacros de mediación escolar y debates democráticos. 

 Articular este componente con las funciones del Comité de Convivencia Escolar y los 
representantes de los aprendices. 
 
 

 Componente: Plan de Transformación Sostenible 

  Logros: 
No se adelantaron acciones en el marco de este componente durante el periodo. 
 

 Oportunidades de mejora: 

 Integrar el enfoque de sostenibilidad y cuidado del entorno en las actividades de sensibilización 
institucional. 

 Promover campañas educativas sobre el uso responsable de los recursos y la sostenibilidad 
ambiental. 

 Articular este plan con proyectos transversales y comunitarios desarrollados en el centro de 
formación. 
 

 Componente: Proyecto de Democracia – Democrático Escolar 

  Logros: 
No se realizaron acciones en este componente durante el periodo evaluado. 
 

 Oportunidades de mejora: 

 Fortalecer los procesos de elección y participación de los representantes de aprendices 
mediante jornadas democráticas institucionales. 

 Implementar espacios periódicos de encuentro entre voceros, coordinadores y orientadores 
para promover la representación estudiantil efectiva. 

 Articular el proyecto con las actividades del Comité de Convivencia y los proyectos de liderazgo 
juvenil. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Firmas y avales 

NOMBRE DE LA PERSONA CONTRATISTA Victor Yamil Palomeque Murillo 

NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1010121894 

FIRMA DE LA PERSONA CONTRATISTA 

 
 
 

 
 
 

  

NOMBRE DE LA PERSONA QUE AVALA EL 
INFORME 

Angela Lopera Betancur 

ROL DE LA PERSONA QUE AVALA EL INFORME Líder territorial 

FIRMA DE LA PERSONA QUE AVALA EL 
INFORME 

 
 
 
 
 
 

 
  



 

 

ANEXO EVIDENCIAS POR LINEA.   
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